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Bogotá, D.C. 

 
 
602 
Concejal:  
Andrés Leandro Castellanos Serrano. 
Consejo de Bogotá. 
Calle 36 No 28 A 41  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Respuesta a Derecho de petición de información.  
 
Referencia:  RAD…………… (ALE) 
 
 
 Cordial Saludo: 
  
 
En respuesta a su comunicación registrada con el número citado en la referencia, en la cual manifiesta “(..) con el 
fin de consultar el estado del escenario deportivo parque San Marcos primer y segundo sector en la localidad de Engativá donde se 
realizan actividades recreo deportivas las cuales se ven impedidas en su práctica, por el mal estado del entorno, por tal motivo me 
permito solicitar la siguiente información:  
 
1. ¿A la fecha, la Alcaldía local de Engativá tiene algún plan de intervención y recuperación para el parque San Marcos primer 
sector teniendo en cuenta el volumen de movimiento y escuelas deportivas que existe allí? 
 
 La Alcaldía Local de Engativá, en el marco de las competencias delegadas por el Estatuto Orgánico de Bogotá 
(Decreto 1421 de 1993), es responsable de la administración integral del espacio público en la localidad, 
incluyendo parques y escenarios recreativos. Complementariamente, para los parques cuya destinación está 
relacionada con actividades recreativas, culturales o deportivas organizadas, la administración compartida entre 
La Alcaldía Local de Engativá y El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) asumen un rol articulado 
en términos de planeación, regulación y mantenimiento técnico especializado; En este caso particular, lo cual 
establece que dichas entidades tienen competencias específicas en aspectos como: 
 
Mantenimiento y adecuación de la infraestructura deportiva. 
Regulación del aprovechamiento económico (solo IDRD), si lo hubiere. 
Implementación de políticas deportivas distritales. 
 
Complementariamente La Alcaldía Local de Engativá es la entidad responsable de coordinar la gestión 
comunitaria y garantizar el uso adecuado del espacio público, especialmente en lo relacionado con las dinámicas 
sociales y las actividades recreativas organizadas por los residentes de la localidad. Esto implica que la Alcaldía, 
como administradora del territorio, tiene la capacidad de articular esfuerzos con el IDRD para responder a las 
necesidades de la comunidad y asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Por tanto, la administración compartida entre la Alcaldía Local y el IDRD garantiza que el parque cumpla su 
función social y comunitaria, priorizando el bienestar de los usuarios. En este sentido, ratificamos nuestra 
disposición para acompañar las iniciativas comunitarias que promuevan el uso recreativo del parque, conforme 
a las normativas distritales aplicables. 
 
 
2. ¿Qué medidas específicas se están adelantando para gestionar el uso intensivo y adecuado del parque en razón a las actividades 
deportivas y eventos que se realizan con regularidad en este sector? 
 
Regulación del Uso del Parque 
La Alcaldía Local de Engativá, en ejercicio de las competencias otorgadas por el Decreto 1421 de 1993, es la 
autoridad responsable de la regulación del uso del espacio público en el ámbito local, incluyendo parques y 
escenarios recreativos. En este sentido, la Alcaldía tiene la facultad de garantizar que el parque sea utilizado de 
manera adecuada, conforme a su destinación como espacio recreativo y social, promoviendo su acceso 
equitativo y sostenible para toda la comunidad. 
 
Para los parques con infraestructura deportiva y recreativa, como en el caso del parque, el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD) también desempeña un papel complementario como entidad encargada de definir 
las políticas generales de uso, mantenimiento y explotación económica, en cumplimiento del Decreto 315 de 
2024. Sin embargo, la Alcaldía Local de Engativá actúa como la entidad coordinadora y ejecutora en la 
administración territorial de este espacio, asegurando que su uso sea acorde a las necesidades de la comunidad 
local. 
 
 
 
3.  ¿Qué medidas específicas se están adelantando en temas de seguridad? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. ¿Visita técnica al parque San Marcos, por favor indicar fecha y hora 
 
Teniendo en cuenta la información brindada anteriormente Informamos que la visita técnica al parque San 
Marcos está programada para el día ..  a las .. . Esta visita tiene como objetivo realizar una evaluación detallada 
del estado del parque y definir las acciones necesarias para su mantenimiento o mejora.  
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Conclusión 
La Alcaldía Local de Engativá es la autoridad encargada de regular y coordinar el uso del parque, trabajando 
en conjunto con el IDRD para garantizar un equilibrio entre las actividades recreativas y las disposiciones 
normativas. Solo en caso de aprovechamiento económico o comercial del parque, el IDRD tendría la 
competencia para autorizar el uso y establecer las tarifas aplicables. Reiteramos nuestra disposición para 
participar en el recorrido de trabajo convocada y abordar junto con la comunidad las necesidades y propuestas 
para el adecuado uso y regulación de este importante espacio público. 
 
 
 
 
 
 
VÍCTOR HUGO HUERTAS PRADA 
Alcalde Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 

Proyectó: Leidy Lorena Moreno Arias   
Revisó: Nicolas Rodríguez Ducat 
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